
  

La sesión tendrá lugar en la sede de la UPOV (34, chemin des Colombettes, Ginebra, Suiza) el miércoles 22 de octubre de 2025, de las 9.30 de la mañana 
a las 12.30 del día (hora de Ginebra (CET)). 
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1. Apertura de la sesión 
 
 
2. Aprobación del orden del día 
 
 
3. Novedades acaecidas en la UPOV y panorama general de las cuestiones pertinentes para el 

Comité Administrativo y Jurídico (documento SESSIONS/2025/1) 
 

Se hará una presentación sobre asuntos estratégicos, con acceso a un vídeo sobre las novedades 
acaecidas en la UPOV. 

 
 
4. Informe sobre las novedades acaecidas en el Comité Técnico (documento CAJ/82/2) 
 

La Presidenta del TC informará al CAJ de los principales avances del TC/61 relevantes para el CAJ, 
incluidos los asuntos tratados durante el debate abierto del TC sobre "Nuevas tecnologías en el 
examen DHE". 

 
 
5. Elaboración de orientaciones y documentos propuestos para su adopción por el Consejo 

(documento SESSIONS/2025/2)  
 

(a) Documentos informativos: 
 
UPOV/INF/22 Programas informáticos y equipos utilizados por los miembros de la Unión 

(revisión) (documento UPOV/INF/22/12 Draft 1) 
 
(b) Documentos TGP: 

TGP/5  "Experiencia y cooperación en el examen DHE" 

Sección 6 "Informe de la UPOV sobre el examen técnico y Formulario UPOV para la 
descripción de variedades " (revisión):  Explicaciones adicionales para el "Informe de la UPOV 
sobre el examen técnico y la descripción de variedades de la UPOV"  
(documento TGP/5, Sección 6/5 Draft 2)  

El CAJ examinará una revisión del "Formulario UPOV para la descripción de variedades" 
sobre la manera de proporcionar información a los puntos 16 (Variedades similares/ 
diferencias) y 17 (Información adicional) y una estructura revisada del documento en la que 
se indique la sección "Descripción de variedades" como anexo del "Informe sobre el examen 
técnico". 
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TGP/7 "Elaboración de las directrices de examen", Nota orientativa 36 "Variedades ejemplo" 
(revisión): Situaciones en las que las ilustraciones podrían complementar o sustituir a las 
variedades ejemplo (documento SESSIONS/2025/2) 

El CAJ estudiará la propuesta de aclarar las situaciones en las que las variedades ejemplo 
deben indicarse en los caracteres utilizados en las directrices de examen y en las que las 
ilustraciones podrían sustituirlas. 

 
 
6. Medidas para mejorar la cooperación en materia de examen (documento SESSIONS/2025/3) 

 
El CAJ recibirá un informe sobre los antecedentes y los trabajos preparatorios de un seminario de 
sensibilización sobre la cooperación con los obtentores en el examen DHE, que se celebrará en la tarde 
del miércoles 22 de octubre de 2025, incluida la serie de seminarios web que precederán al seminario.  
La información recopilada podría utilizarse para futuras actividades de formación basadas en las 
experiencias y prácticas de los miembros. 

 
 
7. Actualizaciones de los miembros y observadores de la UPOV relativas a la aplicación del 

concepto de variedades esencialmente derivadas (documento CAJ/82/3) 
 
Se invitará al CAJ a examinar las novedades pertinentes, por ejemplo, la función de las técnicas 
moleculares en la evaluación de las variedades esencialmente derivadas del trigo y la soja, que se 
presentó en la sesión TWM/3 en Beijing.  La ISF informará sobre las novedades en relación con las 
variedades esencialmente derivadas en el documento "ISF View on Intellectual Property".  Tras la 
revisión de las Notas explicativas sobre las variedades esencialmente derivadas con arreglo al 
Acta de 1991 del Convenio de la UPOV (UPOV/EXN/EDV/3), el Consejo, en su quincuagésima séptima 
sesión ordinaria, decidió añadir esta cuestión como punto permanente del orden del día del CAJ. 

 
 
8. Informe sobre el Grupo de trabajo sobre el producto de la cosecha y la utilización no autorizada 

de material de reproducción o de multiplicación (WG-HRV) (documento CAJ/82/4) 
 
El CAJ recibirá un informe sobre los progresos realizados por el WG-HRV y, en particular, sobre el 
estudio relativo al "alcance del derecho de obtentor" y la relación con el "agotamiento del derecho de 
obtentor" para apoyar los trabajos del WG-HRV. 

 
 
9. Reuniones sobre solicitudes electrónicas (EAM) (documento SESSIONS/2025/4) 

 
El CAJ examinará las actualizaciones de UPOV e-PVP (el sistema digitalizado de la UPOV para que 
las oficinas de protección de las obtenciones vegetales gestionen las solicitudes y concesiones de 
títulos, se comuniquen con los solicitantes y titulares, publiquen información y transmitan datos a la 
base de datos PLUTO).  También se consultará al CAJ sobre las iniciativas pertinentes para el 
desarrollo sostenible de los módulos UPOV e-PVP (es decir, UPOV PRISMA, módulo de intercambio 
de informes DHE, módulo de administración).  

 
 
10. Bases de datos de información de la UPOV (documento SESSIONS/2025/5) 

 
Se invitará al CAJ a examinar el programa de mejoras de la base de datos PLUTO y la estrategia para 
apoyar a los miembros de la UPOV en sus contribuciones a la base de datos PLUTO. 

 
 
  

https://www.upov.int/meetings/en/details.jsp?meeting_id=85856
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11. Técnicas moleculares (documento SESSIONS/2025/6) 

 
El CAJ examinará las novedades acaecidas en los órganos de la UPOV (TC y TWP) en 2025, en 
particular: 
 
(a) Avances en el Grupo de Trabajo Técnico sobre Métodos y Técnicas de Examen (TWM) en 
relación con el uso de marcadores moleculares en el examen DHE; la identificación de variedades; 
la evaluación de variedades esencialmente derivadas; la observancia; y la cooperación con 
organizaciones internacionales. 
 
(b) Propuestas de orientación sobre i) un protocolo estándar que armonice la información que debe 
proporcionarse en las directrices de examen cuando se utilicen marcadores moleculares como método 
alternativo de evaluación de caracteres; y ii) procedimientos para validar los marcadores moleculares 
específicos de caracteres propuestos para su inclusión en las directrices de examen como métodos 
alternativos de evaluación de caracteres. 
 
(c) Políticas sobre confidencialidad y acceso a los datos moleculares, incluida una encuesta 
propuesta entre los miembros de la UPOV.   
 
(d) Iniciativas conjuntas con la OCDE y la ISTA, en particular: i) armonización de términos, 
definiciones y métodos en relación con las técnicas moleculares; ii) reunión conjunta con los 
participantes del TWM, los Sistemas de Semillas de la OCDE y el Comité de Variedades de la ISTA 
para examinar la cooperación en el uso de marcadores moleculares a los fines de cada organización; 
y iii) establecimiento de conjuntos comunes de marcadores moleculares para la identificación de 
variedades. 

 
 
12. Programa de la octogésima tercera sesión 
 
 
13. Aprobación del informe1 (si se dispone de tiempo suficiente) 
 
 
14. Clausura de la sesión 
 
 
 

[Fin del documento] 
 

 
1 El documento SESSIONS/2025/INF/1 contendrá la lista de las personas inscritas previamente para la sesión.  La lista definitiva de 

las personas que asistieron a la sesión se publicará como anexo al informe aprobado de la sesión. 


